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Autorizan a ESSALUD el otorgamiento de Bonificación Especial a favor de pensionistas
sujetos al régimen del D.L. Nº 20530

DECRETO SUPREMO Nº 044-99-EF

CONCORDANCIA:              D. S. Nº 010-2000-EF.
                                                D.S. Nº 047-2000-EF
                                          D.S. N° 126-2002-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, con fecha 30 de enero de 1999 se aprobó la Ley de Creación del Seguro Social de
Salud - ESSALUD, sobre la base del Instituto Peruano de Seguridad Social;

              Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 011-99 se estableció una Bonificación Especial para
el personal cesante del sector público, el mismo que no es extensivo a los pensionistas de
ESSALUD, por lo que es conveniente establecer una bonificación para dicho personal;

              De conformidad con el inciso 8) del Artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Autorizar al Seguro Social de Salud - ESSALUD, el otorgamiento de una
Bonificación Especial a favor de los pensionistas sujetos al régimen del Decreto Ley Nº 20530, a
partir del 1 de abril de 1999. Dicha bonificación será equivalente al dieciséis por ciento (16%) de las
pensiones vigentes a la fecha de promulgación del presente dispositivo.

              Asimismo, ESSALUD podrá otorgar a dichos pensionistas, en los meses de marzo y
setiembre del presente año, una bonificación extraordinaria de S/. 300,00 (trescientos y 00/100
Nuevos Soles), a los referidos pensionistas cuyas pensiones totales mensuales no sean mayores a
S/. 1000.00 (mil y 00/100 Nuevos Soles);

CONCORDANCIA:         D.S. Nº 051-2001-EF, Art. 2

              Artículo 2.- La Bonificación Especial y las extraordinarias señaladas en el artículo anterior se
pagarán con cargo al presupuesto anual.

              La Bonificación Especial deberá ser abonada de manera mensual, en la misma forma y
oportunidad que el pago de pensiones que realice la Oficina de Normalización Previsional ONP. Con
este fin, el monto que irrogue el pago de dicha bonificación deberá ser adicionado por ESSALUD a
los recursos que debe transferir a la ONP en virtud de lo dispuesto por los Artículos 5 y 9 del Decreto
de Urgencia Nº 067-98.

              Artículo 3.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y
Finanzas y entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de marzo de mil
novecientos noventa y nueve.

              ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
              Presidente Constitucional de la República
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              VICTOR JOY WAY ROJAS
              Presidente del Consejo de Ministros y
              Ministro de Economía y Finanzas


